
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120190053700/53600 
 

En atención a la respuesta emitida por el Banco Agrario de Colombia1 y de 
conformidad con los autos de fechas 25 de enero y 23 de junio de 2022, por 
secretaría proceda a devolver el depósito judicial No.4000100008305855 por 
valor de $5.767.752,58 al Banco Davivienda. 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 

 
1 C-1 PRINCIPAL 2019-536/ 44AnexoRespuestaBancoAgrario/ 45RespuestaBancoAgrarioCorreo 
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